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La solicitud del demandante, de proceder a la corrección del oficio que comunicó el 
decreto de la medida cautelar, no será atendida favorablemente porque, revisada la 
demanda, encontramos que no existe error en él; pues en demanda se indicó que 
el número de identificación de la demandada es 28.573.582, que se consignó en el 
oficio No. 02.10.20.115.270.30.1118.  
 
Por lo anterior, de conformidad con la facultad establecida en el numera 2 del 
artículo 43 del Código General del Proceso se RECHAZA DE PLANO la solicitud 
de corrección del oficio que comunica el decreto de la medida cautelar de embargo 
del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.280-
26186denunciado como de propiedad de la demandada referida. 
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